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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Elisa González Estrada e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto de “Violencia en el ámbito político en razón de género”.  Establecer que la violencia política contra las mujeres 

puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o femenicida.  Prever los elementos 

que acreditan la existencia de violencia política de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo primero; 3º y 4º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de migración, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan y 

reforman diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 

violencia política en razón de género  

Artículo Único. Se adiciona el capítulo IV Bis, el artículo 20 Bis, 

el artículo 20 Ter, y el artículo 20 Quáter a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

Capítulo IV Bis 

De la Violencia en el Ámbito Político 

Artículo 20 Bis. Violencia en el ámbito político en razón de 

género: Todas aquellas acciones u omisiones de personas 

servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 

por ser mujer que tienen un impacto diferenciado en ellas o 

les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado 

de menoscabar o anular sus derechos político- electorales, 

incluyendo el ejercicio del cargo.  

La violencia política contra las mujeres puede incluir, entre 

otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, 

patrimonial, económica o femenicida.  
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Artículo 20 Ter. Para acreditar la existencia de violencia 

política de género se deberá analizar si en el acto u omisión 

concurren los siguientes elementos:  

I. Sucede en el marco del ejercicio de derechos políticos 

electorales o bien en el ejercicio de un cargo público;  

II. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o 

representantes de los mismos; medios de comunicación y sus 

integrantes, un particular y/o un grupo de personas;  

III. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, 

sexual y/o psicológico;  

IV. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político- 

electorales de las mujeres; y  

V. Se basa en elementos de género, es decir:  

a) Se dirige a una mujer por ser mujer,  

b) Tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  

c) Afecta desproporcionadamente a las mujeres.  

Artículo 20 Quáter. Los tres órdenes de gobierno, así como 

todas las autoridades en materia político-electoral, tienen la 

obligación de prevenir, atender, investigar, sancionar y 
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erradicar las conductas referidas en el artículo anterior.  

Los partidos políticos, deberán diseñar e implementar 

programas con perspectiva de género al interior de su 

militancia, con el objetivo de empoderar a las mujeres y de 

prevenir toda forma de violencia en contra de ellas en el 

ámbito político, además deberán sancionar internamente a los 

militantes que incurran en los actos previstos en el artículo 20 

Bis de esta ley.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo que no podrá exceder de 180 días naturales, 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de 

la Unión deberá reformar o derogar, según corresponda, aquellas 

disposiciones jurídicas que contravengan lo dispuesto en la 

presente iniciativa. 

 


